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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001310300320230015000 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA:    ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN:   760013103003-2023-00150-00 
ACCIONANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE NIT 900223556-5 
ACCIONDA:      JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
VINCULADAS:  JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIAL DE CALI, DIEGO 

LLANOS MAZUERA CC 16592908 Y EUNICE CULMA 
CASTRO CC 28612528 

 
 

  Teniendo en cuenta la respuesta del Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali 
en la que refiere la remisión del expediente a los Juzgados de Ejecución, consultado1 el 
sistema de procesos judiciales, se observa que el proceso cursa en el Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, por lo que, en los términos del Dcto. 
2591/91 se hace necesario vincular a ese despacho a la presente acción de tutela por el 
interés o responsabilidad que pudiera llegar a tener. 
 
  En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
  PRIMERO: VINCULAR al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI a la presente acción de tutela presentada por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE contra el JUZGADO TREINTA 
Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI por la presunta vulneración al debido proceso  
 
  SEGUNDO: VINCULAR a las partes partes DIEGO LLANOS MAZUERA, 
EUNICE CULMA CASTRO, intervinientes y participantes de los procesos con radicados 
7600140030142019-00601-00 cursado en el JUZGADO 9° CIVIL MUNICIPAL DE 
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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, notifíquese de la presente acción por conducto de 
la secretaría de dicho juzgado e indíqueseles que disponen del término de UN (1) DÍA, 
contados a partir de la fecha y hora de recibo de la comunicación de esta providencia, 
para ejercer su derecho constitucional de defensa, remitiendo las respuestas a la 
dirección electrónica de este despacho. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE a la vinculada por el medio más expedito, a 
quien se le concede el término de UN (1) DÍA para que se pronuncia en torno a la violación 
aludida en el escrito de tutela y allegue las pruebas que pretenda hacer vale en su 
defensa. Se les advierte que su silencio podrá ocasionar que se tengan como ciertos los 
hechos consignados en la acción de tutela, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 
2591 de 1991. 
   
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firma electrónica2 
RAD: 760013103003-2023-00150-00 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                      
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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